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"Año de ta Lucha Contra la Corrupcióo e lmpunidad"

REsolucloN DE AL.ALDIA N" 024-2019-mDLH/cl 
La Huaca, 24 de Enero det 2019

vr§ro8:

El Proveido S/N-2019-MDLH/GM de fecha 24.01.2019, de la Gerencia Municipal; el Informe N' O63-2O19/MDLH-
SODUR, de fecha 24.01.2019 remitido por la Subgerencia de Obras y Desarrollo Urbano y Rural, mediante el cual
solicita la designación como Inspector de la obra "RECoNSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINO VECINAL -
7 -7167 5292689 KM EN EMP. PI1O2 (MIRAFLORES) - EMP. PI IO2 (SANTA ISABEL) DISTRITO DE LA HUACA,
PROVINCIA DE PAITA -PIURA', Código Único de Inversiones N'2427031, y;

OOltSIDERATDO:

Que, la actual Constitución Política del Estado reformulada por la l*y 276aO en su Art. 194 establece que las
municipalidades son Órganos de Gobiemo Locales con autonomia Política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

con fecha 31.12.2018, se suscribió el Contrato N' 334-2O18-MDLHIUL, para ejecución de la Obra
Y REHABILITACIÓN DE cAMINo VECINAL -7 -7167 5292689 KM EN EMP. PI1O2

RES) - EMP. PI 102 (SANTA ISABEL) DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA -PIURA', CódigO
de Inversiones N' 2427031.

actualmente se encuentra en trámite la Expresión de lnterés para contratación del SERVICIO DE
deCONSULTOzuA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE 1,A OBRA en mención, faltando aun el procedimiento

de acuerdo al DECRETO SUPREMO N" O71-2O18-PCM.

mediante lnforme N" O63-2Ot 9/MDLH-SODUR, de techa 24.01.2019, la Sub Gerencia de Obras y Desarrollo
y Rural, comunica que es necesario cumplir con lo establecido en el item 3.5 numeral I de las bases

del contrato de ejecución de obra {Que la Enüdad notifique al confatista quién es el inspector o el
losBy'eruisor, según corresponda), y el artículo 152 del Reglamento de la l.€y de Contrataciones det Estádo, donde
-tñdica que la entidad debe cumplir con las condiciones para inicio del plazo de ejecución de obra, dentro de los

quince (15) dias contados a partir del dia siguiente de la suscripción del contrato. Por ello, con el ñn de acelerar el
inicio de la obra, solicita se [e designe como Inspector de la Obra, funciones que asumirá hasta la contratación del

de consultoría de Supervisión de Obra.

de las atribuciones y facultades que le confiere la Nueva lÉy Orgánica de Municipalidades No. 27972 , en
20, inciso 6) a esta Alcaldia;

ARrICULO PRIUERO: DESIGNAR a la Ing. ANA PAOLA HO VALDMESO, Sub Gerente de Obras y Desarrollo
Urbano y Rural, CIP N' 62965, como lnspector de la Obra "RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINO

-7 -7167 52926A9 KM EN EMP. Pr102 (MTRAFLORES) - EMP. Pr 102 (SANTA ISABEL) DISTRITO DE LA
CA, PROVINCIA DE PAITA -PIURA", Código Único de Inversiones N' 2427031, a partir de la fecha, hasta la

del contrato de la Supervisión de la Obra.

ENCARGAR a Secretaria Ceneral notilicar la presente Resolución a los órganos
y técnicos de esta Municipalidad, para y fines.

COMI'NIQUESE, CI'MPLA§E Y

SODUR
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